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1º  Mediante Auto del 22 de mayo de 2018 se decretó el embargo y posterior secuestro del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1221444. Debidamente registrado el 

embargo (folio 13-15), mediante auto del 10 de octubre de 2019, se decreto el secuestro del mismo.  

 

2º La secuestre designada y el apoderado de la parte actora aportaron acta de la diligencia de 

secuestro, e informaron que la misma se había tramitado en debida forma.  

 

3º Con posterioridad el apoderado de la parte actora, solicito fijar nuevamente fecha y hora 

para adelantar la diligencia de secuestro del bien objeto de embargo, ubicado en la carrera 33 No. 17 B-25 

de la Ciudad de Bogotá, debido a que, según informa, la diligencia se practicó sobre un predio diferente. 

En consecuencia, solicita se anule la diligencia de secuestro adelantada y se ordene nuevamente practicarla. 

 

5º Previo a decidir los solicitado por el apoderado de la parte actora y con el fin de verificar 

sus manifestaciones, el Despacho ordena requerir a la Alcaldía Local de Puente Aranda para que a través 

de sus buenos oficios informen al Despacho la suerte del despacho comisorio No. 095 de 5 de noviembre 

de 2019, en virtud del cual se comisionó para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1221444. Ofíciese por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 013 de 24 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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